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Decomisan 300 millones de

pesos en mercancías chinas
DE LA REDACCIÓN

La Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC),
en coordinación con la Agencia
Nacional de Aduanas de México
(ANAM) realizaron en la aduana
de Pantaco, en la capital del país,
un decomiso histórico por más de
300 millones de pesos en mercan-

cías chinas que ingresaron al país
como contrabando.

En la operación, iniciada el

pasado 5 de marzo, los agentes
confiscaron bocinas, patines eléc-

tricos, bicicletas, taladros, gatos
hidráulicos, juguetes, mochilas,
ropa ysillas ejecutivas, entre otros

productosque estaban en 33 con-

tenedores.
"Estas acciones reflejan el com-

promiso permanente de la ANAM

porsupervisar que el ingreso de
mercancías cumpla cabalmente
con los estándaresy las regulacio-
nes aplicables determinadas en la
normatividad mexicana. Las ins-

tituciones del gabinete de seguri-
dad, así como la ANAM, refrendan
su compromiso de colaborar de

manera estrecha y conjunta en

los operativos desplegados para
realizar la incautación de mercan-

cías ilícitas que puedan ser perju-
diciales para las y los mexicanos",
manifestaron las dependencias en

un comunicado.

Aduanas, claves
para recaudar

En febrero pasado, Karina Ra-
mírez Arras, jefa de la Unidad de
Política de Ingresos Tributarios
de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, comentó que el
Servicio de Administración Tri-
butaria estima que la recaudación
mediante el cobro de impuestos
directamente en aduanas a las
mercancías que se comerciali-
zan en plataformas digitales será
en una primera etapa de 13 mil
millones de pesos.

En 2024, la recaudación en las

aduanas por operaciones de co-

mercio exterior fue de un billón
208 mil 631.8 millones de pesos,
un incremento de 0.3 por ciento
real en comparación con 2023,
según un informe de la ANAM.

En elAeropuerto Internacional

Felipe Angeles se recaudó prácti-
camente una cuarta parte de los

impuestos captados por las adua-
nas de los aeropuertos.

En las terminales aéreas de
México se captaron impuestos
al comercio exterior por 203 mil
529.9 millones de pesos en 2024,
4.6 por ciento más que en 2023;
de esasuma, 23 por ciento (46mil
845.9 millones de pesos) corres-

pondieron al AIFA.
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ABC

Entre los artículos
decomisados en la garita
de Pantaco, en la Ciudad de

México, había un cargamento de
vehículos eléctricos personales.
Foto cortesía de la Agencia
Nacional de Aduanas de México


